
Asteriscus schultzii (Bolle) Pit. & Proust Tojia blanca, jorja, jorjado

Reino:

Familia:

Plantae

Asteraceae
Orden: Asterales

Subdivisión: Magnoliophytina
División: Spermatophyta

Clase: Magnoliopsida

DISTRIBUCIÓN MUNDIAL

Canarias y noroeste de África.

DISTRIBUCIÓN EN CANARIAS

Reyes Betancort, J.A., M.C. León Arencibia, W. Wildpret de la Torre & M. M. Medina Pérez (2000). Estado de
Conservación de la Flora Silvestre Amenazada de Lanzarote (Islas Canarias). Consejería de Política
Territorial y Medio Ambiente. Viceconsejería de M

Confianza alta - Terrestre

Confianza alta - Marina (<200m)

Confianza media/baja

Sin información

Con presencia en el mar

Sin presencia en el mar
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CLAVES DE IDENTIFICACIÓN

Arbusto achaparrado de hasta 30 cm de alto. Ramas de color púrpura o marrón. Hojas alternas carnosas,
estrechamente espatuladas, márgen entero o toscamente dentado. Capítulos solitarios, grandes y vistosos
en el ápice de las ramas. Lígulas blancas, a veces ligeramente amarillosas en la base del limbo, las flores
internas amarillas. (Santana, I. & M. Naranjo, 2002)

HÁBITAT

Crece en derrubios de ladera próximos a la costa o en el interior, así como en arenales más o menos
compactados en el interior. (Reyes et al., 2000)

ESTATUS DE PROTECCIÓN

Catálogo Canario

Ley 4/2010, de 4 de junio, del Catálogo Canario de Especies Protegidas.

Valores de Catálogo Canario:

Isla Categoría

Fuerteventura Protección especial

Lanzarote Protección especial

- Protección especial: Las especies silvestres de “protección especial” son aquellas especies silvestres que sin estar en ninguna de las dos situaciones de amenaza del
apartado primero de este artículo, ni ser merecedoras de atención particular por su importancia ecológica en espacios de la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos
o de la Red Natura 2000, sean merecedoras de atención especial en cualquier parte del territorio de la Comunidad Autónoma en función de su valor científico, ecológico,
cultural o por su singularidad o rareza. Tendrán la consideración de especies de “protección especial” las enumeradas en el anexo IV y las que se designen conforme a los
criterios establecidos en el artículo 7 de la presente ley.

DOCUMENTOS DE INTERÉS

Distribución de la especie en Biota

Ministerio de Transición Ecológica. Libros Rojos

enlace

GBIF-España. Global Biodiversity Information Facility

enlace
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